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GENERALIDADES DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REGISTRO

EL Nombre del Producto corresponde con el consignado en toda la documentación presentada para el 

trámite de registro. 

Guía de Validador de Inscripción de Higiénicos

El nombre del Representante Legal corresponde con el declarado en el poder presentado.

Parte 1: DETALLE DEL RESUMEN DEL PRODUCTO

La Marca Comercial corresponder con la consignada en toda la documentación presentada para el trámite de 

registro. 

Coincide el país de origen y fabricante con el consignado en toda la documentación presentada.

Se enlistan todos los documentos según el tipo de producto de acuerdo con lo señalado en el resumen del 

Producto Higiénico.

PODER A FAVOR DEL REPRESENTANTE LEGAL

Presenta Poder a favor del Representante Legal?.  Si el Poder fue presentado previamente ante el Ministerio 

de Salud. ¿Indica la referencia donde se ubica el documento original?

Presentan el documento original o copia legalizada de la Personería Jurídica de la Empresa Registrante.

PERSONERÍA JURÍDICA DE LA EMPRESA REGISTRANTE

Parte 2: DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA EL REGISTRO DEL PRODUCTO HIGÍENICO

HOJA DE SEGURIDAD (MSDS)

Se adjunta MSDS del fabricante y traducción (si aplica) firmada y sellada por el Profesional. 

La Hoja de Seguridad suministrada indica fabricante y país de origen.

Se declaran los componentes peligrosos.

Presenta la Certificación (Refrendo) del Colegio de Químicos o Ingenieros Químicos firmado Digitalmente por 

el Profesional responsable.

CERTIFICACIÓN (REFRENDO) DEL COLEGIO DE QUÍMICOS O INGENIERIOS QUÍMICOS

Presenta la Formula Cualitativa firmada por el Profesional Responsable.

ETIQUETA ORIGINAL  O SU PROYECTO LEGIBLE

FORMULA CUALITATIVA

El nombre en la etiqueta o su proyecto legible corresponde con el consignado en toda la documentación 

presentada para el trámite de registro.


